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DE LA PfiOWCIA DE VALLADOLID, 

del Jueves 0 de Majo de 1858.
í£3!2£^ -O WÍ^J^^m-e <S<HO<^^«>^-> @^Í^Í&«>^WM o- __ __________ —

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés v Compañía 
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco’ 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigir<án los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

plazuela de las Angustias núme- 
de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

AIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Para Ip plaza de .Teniente Fiscal, 
creada en el Tribunal Supremo de 
Justicia por mi Real decreto de nue
ve del corriente, Vengo en nombrar 
á D. Ruenavenlura Alvarado, Fiscal 
en la Audiencia de Valladolid, y pro
puesto en primer lugar por el del 
mencionado Tribunal Supremo.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.==Està rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Gracia y .Justi
cia , José Alaría Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos dti D.. Ra
món Diaz Vela, Fiscal de la Audien
cia de Sevilla. Vengo en trasladarle 
á la plaza de igual clase en la de Va
lladolid , vacante por ascenso de Don 
Buenaventura Alvarado; y en nom
brar para la Fiscalía de Sevilla á Don 
Juan de Cárdenas, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
en Madrid,

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho. = Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Gracia y Justi
cia, José María Fernandez de la Hoz.

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solicita
do D. Pedro Pablo Larráz, Presiden
te de Sala de la Audiencia de Sevilla, 
y D. Manuel Leon y Romero, electo 
para igual cargo en la de Zaragoza, 
Vengo en nombrar al primero para 
la Presidencia de Sala de la que era 
electo el segundo en la Teferida Au

diencia de Zaragoza, y á este para la 
que en su consecuencia queda vacan* 
te nela de Sevilla.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho. —Está rubricado de la Real 
mano. —El Ministro de Gracia y Justi
cia, José .María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.“

Habiendo tambien cumplido las 
Audiencias territoriales de Canarias y 
.Mallorca con lo preceptuado en la 
Real órden de 25 de Diciembre de 
1857, la Reina (Q. 1). G.) se ha digna
do mandar que se entienda con rela
ción á las Salas de gobierno de en
trambas el art. 1.” de la Real resolu
ción de 20 de Febrero de este año, 
publicada en la Gaceta de 24 del propio 
mes; cumpliéndose los otros artículos 
en cuanto ¡i los siguientes individuos, 
agraciados por S. M. con Escribanía 
vitalicia, para celebrar la memoria 
del natalicio de S. A. el Sr. Príncipe 
de Astúrias D. Alfonso.

En el territorio de la Audiencia de 
Canarias.

A D. Vicente Martínez y Navarro, 
cédula para Escribanía numeraria en f 
la isla de Gran Canaria.

A D. Agustin Romero Bethencourt, 
para la de San Sebastian, en la isla 
de la Gomera.

A D. José Ma.na Fleitas , para la de 
Icod, en la isla de Tenerife.

En el territorio de la Audiencia de 
Mallorca,

A D. Gaspar Sancho y Coll, para la 
de Benisalem.

A D. Gabriel Ribas y Ribas, para la 
de Santa Margarita.

A 1). Senen Vich, para la de Ibiza.
De Real órden lo digo á V. SS. para 

noticia y satisfacción de las Salas de 
gobierno y de los interesados. Dios 
guarde á V. SS, muchos años. Madrid 
26 de Abril de I858.=Pernandez de 
la Hoz.=Señores Regentes de las Au
diencias de Canarias y de Mallorca.

Relación de los individuos propues
tos (y QUE NO HAN PODIDO SER AGRA

CIADOS) PARA LAS ESCRIBANÍAS QUE 

SE CITAN ANTERIORMENTE.

Audiencia de Canarias.

D. Manuel Diaz Aguilar.

Audiencia de Mallorca.

D. Guillermo Salom y Roca.
D. Juan Bautista Sastre y Tremol.
D. Francisco Ferrer y Jaume.
D. Antonio Calvó y Mascaró.
Madrid 26 de Abril de 1858.=E1 

Subsecretario, Ramón Gil Osorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Bene/lcencia y Sanidad. — Negocia
do 1.°—Circular.

Habiéndose suscitado dudas acerca 
de si los. Abogados de Beneficencia, 
creados por el art. 16 del Real decreto 
de 6 de Julio de 1853 , se hallan obli
gados á informar á las Juntas del 
ramo sobre cualquier negocio de in
terés de la Beneficencia, en que por 
su naturaleza jurídica crean conve
niente consultaries las corporaciones 
mencionadas; la Reina (Q. D, G.), á 
tin de evitar en lo sucesivo las que 
pudieran ocurrir en el sentido indi
cado, y teniendo asimismo en cuenta 
lo que ha informado la Junta general 
de Benelícencia acerca del asunto, se 
ha dignado S. M. disponer, como 
aclaración al mencionado artículo del 
Real decreto referido, que los fun
cionarios dichos deben ilustrar á las 
Juntas respectivas de Benelícencia en 
todos aquellos asuntos que por ofrecer 
dudas jurídicas reclamen su dictamen.

De Real órden lo, digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid
14 de Abril de 1858. = Diaz.=Señor 
Gobernador de la provincia de......  

Administración.—Negociado 3.°—Circular.

Las Depositarías de fondos provin
ciales han esperimentado una série 
de vicisitudes que hacen necesario fi
jar definitivamente y regularizar las 
condiciones de su existencia para que

correspondan debidamonte á su ob
jeto. Al crear por Real órden circu
lar de 6 de Febrero de 1846 los De
positarios que en los Gobiernos polí
ticos habían de tener á su cargo los 
fondos de protección y seguridad pú,- 
blica y demas pertenecientes al Te
soro que entonces administraba el 
Ministerio de la Gobernación, se dis
puso que los mismos funcion'arios se 
encargaran tambien de los fondos 
provinciales, y por este último con
cepto se les asignó, sobre los mismos 
fondos, la retribución de 5.000 rea
les anuales, á mas de la que les abo
naba el Tesoro por separado, que era 
de 7,000 rs. en las provincias de pri
mera clase, 6,000 en las de segunda 
y 5,000 en las de tercera, con un 
tonto por 100 sobre la recaudación 
que escediera de 100,000 rs. Dióse 
despues á estos empleados en la Real 
Instrucción de 23 de Junio de 1851 
el nombre de Recaudores-administra- 
dores principales de los ramos de Go
bernación , mandándose al mismo 
tiempo que este cargo y el de Depo
sitario de los fondos provinciales es
tuviesen al de una misma persona. 
La fianza que debían prestar para res
ponder de los fondos que en uno y 
ólro concepto manejaron consistía, 
según lo dispuesto en las Reales ór
denes de 6 de Febrero de 1846, ya 
citada, 29 de Marzo siguiente, 3 de 
Julio de 1850, 16 de Julio de 1851 
y 1.° de Abril de 1852, en la canti
dad de 100,000 rs. en metálico, ó su 
equivalencia en papel del Estado, con 
sujeción á las reglas que establecían 
las antedichas disposiciones. Tambien 
se admitieron fincas en cierta propor
ción; pero esto era escepcional des
de que por regla 1.’ de la Real órden 
de 3 de Julio de 1850 se dispuso que 
en lo sucesivo solo se admitieran fin
cas ó efectos de la Deuda.

Siguieron así las costas, hasta que 
por Real decreto de 13 de Setiembre 
de 1854 é Instrucción de 30 de No
viembre siguiente , se suprimieron 
las plazas de Recaudadores-adminis
tradores de los ramos de Gobernación 
en las provincias, excepto en Madrid 
y Barcelona, encargándose de la re
caudación Tas Oficinas de Hacienda. 
En su consecuencia quedaron redu
cidos los que ejercían dichos cargos
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a in parte solamente de los fondos 
provinciales, y sin mas remuneración 
Qífe los 5,000 rs. mandados abonaj; 
¡otr este concepto. .Esta cantidad era 
i •eiciente para retribuir el servicio 
de aquellos funcionarios, y no estaba, 
tampoco en proporción con la fianza 
que habían tenido que prestar para 
responder juntamente de los descar
gos. Por esta razón . sin duda, las Di
putaciones provinciales, en virtud de 
las facultades que la ley de 5 de Fe
brero de 1825 les concedía, altera
ron en muchas provincias las dota, 
cienes de los Depositarios y la cuantía 
y condicínnes de sus lianzas, resul
tando de aquí que en la actualidad 
existen sobre este punto diferencias 
y desproporciones considerables que 
deben desaparecer , regularizándose 
este servicie del modo mas oportuno 
para la cenveniente seguridad de los 
fondos provinciales y equitativa remu
neración de los encargados de su de
pósito. Al efecto, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar:

1 ." Que se dividan para este ob
jeto ia.s provincias del Heino en cua
tro categorías, correspondiendo á la 
primera la de Madrid, Barcelona, 
Cádiz, Corima Granada, Málaga, Se
villa y Valencia ; á la segunda , las de 
Alicante, Burgos, Cáceres, Córdoba 
Gerona, Jaén, Lérida, Logroño, Mur. 
cia, Oviedo, S«a la manca , Tarragona, 
Toledo, Valladolid y Zaragoza; á la 
tercera', fas: de de Almería , Avila, 
Badajoz, Baleales, Guadalajara, Hues
ca, Leon, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Santander, Soria, Teruel y Za
mora, y á la cuarta las de Albace
te, Canarias. Castellón, Ciudad-Pical- 
Cuenca, Huelva, Palencia y Segovia.

2 ." Que los Depositarios provincia
les disfruten desde ahora 7,000 rea. 
les anuales de sueldo en las provin
cias de la cuarta categóría, 8,000 en 
las de la tercera, 9,000 en las de la 
segunda y 11,000 en las de la prime
ra, y que las fianzas en metálico que 
deben prestar respectivamente, si
guiendo el órden de las mismas ca
tegorías, sean de 60,000 rs. en las 
provincias de cuarta clase. 70,000 en 
Ias de tercera, 80,000 en las de se
gunda y 95,000 en las de primera.

3 .® Que en equivalencia del me
tálico se admitan títulos de la deuda 
del 3 por 100 consolidado ó diferido, 
como tambien acciones de carreteras 
y demás clases de papel y efectos pú
blicos que las disposiciones vigentes 
manden admitir por punto general 
para fianzas al tipo que las mismas 
disposiciones determinen. ,
, , 4.“ Que el metálico ó papel de los 
fianzas se consigne en Ia Caja de Üe- 
pósilos ó en sus sucursales de las pro
vincias, debiendo los Depositaries re
mitir á este Ministerio, por conducto 
de los Gobernadores, la carta de pago 
que acredite hallarse hecho el depó
sito en las dependencias y bdmiinos 
antedichos,rá. los dos meses dedipber 
sido nombrados, sin lo cual quedará 
nulo su nombramiento, y no podrán 
tornar posesión de sus cargos, bajo 
la., responsabilidad de los Goberna
dores. . .

5 .® Que los Depositarios actuales 
que tengan dadas sus Íiaa?as en dis
tinta forma y cantidad, ó en efectos 
diferentes de los que ahora se esta
blecen, las sustituyan en el mismo 
plazo de dos meses, con arreglo á las 
prescripciones anteriores.

De Beal órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dio- 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de '1858.=Diaz.— 
Sr. Goberriatior de la provincia de.... 

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la Gacela del Gobierno del dia 
50 de Abril último, se halla inserto 
el pliego de condiciones y Real órden 
siguiente:

limo. Sr. : La Beina (Q. D. G.\ por 
resolución de este día. se ha servido 
mandar se saque á pública subasta el 
suministro de víveres y el de utensilio 
de las enfermerías para los presidios 
y casas de corrección con arreglo á 
los pliegos de condiciones para dicho 
servicio, aprobados al efecto con esta 
fecha.

De Beal órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1858.= 
Diaz.=Sr. Director general de Esta
blecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta /echa, 
C07i sajeeion al cual se subusta el 
suministro de víveres y el de uteU’ 
lio de las enfermerías de las casas 
de correceion y presidios de Alcalá 
de llenares, Badajoz, Baleares, Bar
celona, Burgos, Cartagena, Ceuta, 
Coruña, Granada, Sevilla, ToUnlo, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
los destacamentos de estos presidios 
y los de las carreteras de Motril y 
Vigo, y canales de Isabel ÍI y de 
Tamarite de Litera.

1 .* Se subasta el suministro de 
víveres y de utensilio de las enferme
rías de las casas de corrección y pre
sidios del reino, con arreglo al ¡diego 
de condiciones adjunto, aprobado por 
S. M. en esta fecha.

2 .* El tipo para cada ración será 
el de un real y 70 céntimos, y no se 
admitirá proposición que esceda de 
este límite,

3 .‘ Al fijar el proponente el pre
cio, tendrá en cuenta que están com
prendidos en él lodos los artículos 
mencionados en là contrata para el 
suministro de víveres y utensilio de 
enfermería de los penados, y que no 
se hará abono alguno por separado.

4 .“ Para presentarse como licita
dor en la subasta habrá de constituir
se préviamenle en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de las 
provincias, uno en metálico de 20.000 
reales vellón, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras 
al precio de cojizacion del día ante
rior al,de la subasta, por cada presi- 

, dio que sé prétenda suminislrar. Si

la proposición comprendiese dos ó , 
más esUblecímíenlos hasta cuatro, 
se admitirán los depósitos con la ba
ja de 2.000 rs. por cada présidió, 
desde cuatro á ocho coií la de 4.000, 
y de ocho en adelante con la de 6.000 
reales, tambien por cada uno.

,5.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con 
un lema, y en ellos se fijarà la can
tidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio. Estas pro
posiciones, con las cartas de pago ó 
certificación que acredite haberse he
cho el depósito que marca la condi
ción anterior, se entregarán á los 
Gobernadores de las provincias don
de hubiese presidios, y en Madrid al > 
Director general de Establecimientos | 
penales, que serán los Presidentes ( 
del remate y se distinguirán con un ; 
lema. Dentro del mismo pliego y con 
el sobrescrito del lerna se acoiUpáña- 
rá otro, cerra.lo también, que con
tenga y nombre y domicilio del pro-^' 
ponente, el cual lo autorizará con 
su firma.

6 .“ Los pliegos con las proposi
ciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado 
por S. M. en 24 de Abril de 1808 
para el suministro de los estableci
mientos penales, me obligo á pro
veer el del presidio de.............por el 
precio de...... .reales y........ céntimos 
cada ración (el de........por.........rea
les y.........céntimos, según sean uno 
ó varios los presidios).

En lugar de la firma se usará el 
lema. Todas las cantidades deberán 
espresarse en letra. La subasta no, 
comprende el presidio de Canarias ni 
los menores de Africa.

7 .® Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

8 .’ La subasta tendrá lugar á la 
una del dia 28 de Mayo próximo; en 
las provincias ante los Gobernadores, 
desempeñando las funciones de Se
cretario un Oficial del Gobierno, y en 
Madrid en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del Béino, 
ante Escribano público, presidien
do el acto el Director general de Es
tablecimientos penales, con asisten
cia de un Oficial del negociado de 
Presidios.

9 .® Llegada la hora prefijada p.ara 
la subasta, los Presidentes de la mis
ma harán leer las condiciones relati
vas á esta contrata, y luego las pro
posiciones á que se haya unido el 
doemnento justificativo del depósito; 
levanlándose en seguida un acta, en 
la que se insertarán íntegras dichas 
proposiciones. El acta referida se re
mitirá fior los Gobernadores a la Di
rección de Establecimientos penales 
por el correo del día siguiente ai que 
se señala para el remate,

LO. Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el 
conqirobtmte íntegro del depósito que 
maíca Íá éondiciori '4.‘*, o que altere

de cualquier modo las cláusulas ó 
tipos de la que sirve de regla para la 
subasta.

El. Si una proposición-comprén- 
diese dos ó mas pi^sichos, se adjudh 
cará el remate á la que abrace mavoV 
número de establecimientos, siempre 
que el tipo que fije por plaza sea me
nor que el que resulte por término 
medio de las proposiciones parciales 
de los mismos. En el caso de que se 
presenten proposiciones parciales pa
ra uno ó varios presidios, y hubiese 
alguna que comprendiese los mismos 
establecimientos y además otros dis
tintos, se computará con respecto á 
estos el término medio por el tipo 
mas alto que se Imbiese fijado en las 
proposiciones presentadas. A fin de. 
que los licitadores conozcan de ante
mano la éegía en que ha dé- fundárse 
el cálculo, se advierte que servirá de 
base el núnfero de. plazas (fue existan 
en 1.“ del mes actual, formando las 
correspondientes á las casas de cor- 
reccioñ de mujeres un todo con las 
del presidio á que pertenezcan según 
el siguiente: estadu: : .

Nota de los penados y corrigendas 
existentes en los presidios del Rei
no en 1.® de Aúrí/ de 1858.

Prcsi- Casas- 
dios. "alnas Total.

Alcalá de Henares. . 580 150 730
Badajoz..................... ,570 • - 570
Baleares. , . . . 160 20 180
Barcelona. . . . 1.020 160 1.180
Burgos.. .... ' 890 . 180 1.070
Cartagena.. . . . 1.170 1.170
Canal de Isabel II. . 800 •;»• • 860'
Céntá................... ..... 1.990 1.990
Coroña...................... 900 410 1.310
Granada. . . . . 1.010 110 1.150
Málaga.. , . . . 270 270
Motril (carretera de) 280 280
Sevilla....................... 1.150 210 1.360
Tarragona.,.. 7'80 « • 780
Toledo....................... 710 740
Valencia.................... 1.280 210 1 490
Valladolid.. . . . 1.260 220 1.480
Vigo (carretera de). 1.08,0 1.080
Zaragoza . . . . 1 200 180 1.380

Total.................. 17.220 1.850 19.070

12. Acordada porS. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta de los licitadores los gastos 
de ella y de una copia para la Direc
ción del ramo, como tambien la sa
tisfacción al Escribano del papel se
llado y de lo.s derechos que le corres
pondan por el acto de la subasta.

13. El contratista queda sujeto á 
lo que previene el art. 5.” del Beat 
decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
cuyo efecto se le retendrai el depósito 
que marca la condición 4.* mientras 
se otorga la correspondiente escritu
ra y cumple con la condición 5.“ del 
pliego adjunto, aprobado por S. M. en 
esta fecha para el servicio de que se 
trata.

14. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta , cuidando 
los Gobernadores de que se ¡publique, 
en seguida que lo reciban, en los Bo
letines oficiales, y dando aviso á,esta 
Dirección de haberlo verificado.,

Madrid 24 de Abril de 1858.=E1
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Director general dCEstabreeimienlos conslantemente q'n cadq présidiq pop 
penales, Dionisio Gainza.=A'probado; via de fianza un repuesto de sumi-''
=Biíjz.

1 .“ La contrata pormql suministró;, 
de víveres y el de utenSiilio de las en-, 
fermerías de las casas de corrección. 
y presidios île Alcalá de Henares, .Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Burgos» 
Cartagena, Ceuta, Coruña, Granada, 
Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza, lo.sdestacamenlos de es
tos presidios y los de las carréteras 
de Motril y Vigo y Canales de Isabel 
11 y de Tamarile dé Litera, empezará 
á regir el l.“ de Agosto de 1859, y 
terminará el 50 de Setiembre de 1OG1.

2/ El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente por briga
da, y según acuerdo de la .Junta eco
nómica respectiva , las raciones de , 
pan. rancho, combustible y asistencia 
de énfermería en la parle de alimen
tos y medicinas a todos los conlinados 
de cada presidio, y á Jós pertenecien
tes á los destacamentos que de él 
procedan, como lámbien á las corri
gendas, no siendo de abono las que 
eníregúé sin papeleta de ’pedido in
tervenida pOr el Comisárió dé revista.

5 ." La ración se cómpohdrá de las 
especies y calidades siguientes:

Lunef!, martes^ jueves y sábados.

Una y media libra de pan » 
de munición.

Cuatro onzas de gar-1 
banzos. f 

Seirf id. de judias,. ¡1 
Ocho id. de patatas. t 
poce adarmes de aceite i 
tina libra de leña ó me- y 

did de carbon. ' 
Dos libras y inedia de 

snl, /¡ 
jlína id. de pimentón. / 
Doce cabezas de ajos. 1

Por plaza.

Por cada 100 
plazas.

Miércoles y viernes.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cu.dro id. de judias.
Cuatro id. de arroz.
Dan, aceite, leña, sal y ajos cómo en 

los domas dias. '

Dominyo.

Seis, onzas de garbanzos ó judias. 
Cuatro id. de arroz ó fideos. . 
Doce adarmes demianleca ó tocino. 
Jan, leña, sal, pimentón y ajos como 

en los demás dias. .
En los. meses q.ue no haya patatas 

?e susliluirán las ocho onzas con dos 
de garbanzos ó judias. Se considera 
como parte de éstas^racipnes una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza exis- 
lente, mantenida con cuatro onzas 
diarias de aceite; el pan y leña que 
concede el art. 104 dé la órdenanza 
á los .capataces de los presidios dé las 
carreteras de Motril y \'!go. Ganal de 
Isabel .11 y de Tamarile de Litera y 
puerto de Tarragona, y la sopa matu
tina que se da á los conlinados de es
tos plintos en lós dias de 'trabajo, 
consistente en cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceite, 1res idem de 
pimentón, cuatro idem de sal y dos 
cabezas-de ajos por cada 20 plazas.

4 .“ , El omitratista ha d*- - -mtener

nistro correspondiente á quince dias, ' 
bien coniHeionado, ije buena calblad 
y á satisfacción de la' .Íuntá ecónóYni- 
ca. Para elio¿se le. Íaqilitará en los 
mismos establecimientos, si hubiere 
posibilidad, el correspondiente al
macén, siendo de, cuentá del contra
tista la-preparación del local. Ádemás 
consignará en la Paja de Dépósilos de 
la provincia, uno en inelálico «á razón
de 40 rs. por plaza ó ún quinté nías 
si fuere én acciones de carreteras por I

ó en tjdilés’de la' obligadn á suministrar , corno antes,su valor nominal,
Deuda consolidada ó diferida ,pór"el 
precio de cotización del dia alitCrior 
al delolorgamientode la escritura. El 
depósito quedará á disposición de la 
Dirección del ramo y sujeto á las res
ponsabilidades que nazcan del- enn- . 
trato.

5 .’ El rematante,’sq obliga á tenér 
corriente la lianza de que habla’la , 
condición anterior 2Ó,dias despijes .de J 
lirmadá la escriturá-; y de no hacerlo 
en el término indicado:, se tendrá' 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, quedando el ¡ 
depósito responsable,á lo que m.arc,an .! 
los párrafos primero y segundé del. 
artículo 5.” del Beal' decreto de 27 
de Febreró de 1852. Ígqal responsa- 
bilidad contraerá el reina tante'si no 
cumpliese las condicion.es que., deba 
llenar para el otorgamiento de la es-, 
critura, ó impidiere que' esta tenga 
efecto en el término de ocho dias.

6 .* Estará obligado el contratista’ 
á hacer la entrega de las raciones, 
dentro de los presidios, tanto -por la. 
fuerza de estos, cómo por la de los- 
destacamentos dependientes de los* 
mismos que no lleguen á 80 plazas.' 
Si la fuerza de cada uno de los. desta
camentos fuese mayor, será de cuen-. 
ta del contratista el trasporte de es-- 
pecies ó el c.slableciiniento de' facto
rías en los puntos que aquellos ocupen.’

7 .’ Si se quinasen .los preceptores 
de la mala calidad de cuahfuiera de 
las e.species que suministre , hará re
conocerías la .innta económica fíorpe- 
rilos, cpyos'derechos satisljirá el es
tablecimiento en el caso de ser (ie- 
élaraila.s admisibles, y el contratisla 
si resultasen de mala calidad, ,

8 .®' El importe debts raciones que 
suministre el conlrati,sla se abonará, 
inensualmente, qn virtud de libra- 
iniqntos espedi.dos por la Ordenación 
de Pago.s de este Ministerio, previa 
liquidación que ha de formarle la 
Junta económica respectiva ,*y en su 
nombre el Comisario, á cuyo ¡in jire- 
sentará para él dia 2 de cada mes re
lación del .suministro practicado .qn 
el anterior, ilocumenlada con las 
papeletas de pedidos hechos en los 
términos que prescribe la condición J 
segunda, y después, .con la revista j 
del més á que se réncra, .se unirá ála 
carpeta de suministró'de la relación i 
de lo devengado, consignando la con
formidad del éontratista , para'cfúe en 
su vista espida ¡a Ordenación dé Pa
gos el oportuno libraihientó.

9.’ En el ca.so de que p‘U' no sa- 
lisfaecrse las respcclivas^consignaCio-. 
nes quedare en descubierto el abono

del suministro dé un mes, durante 
fos dos'sigméníés' tendrá derecho el 
contratista á la rescision del contrato.

10. -Guando, la mayor parte dejos 
penados de un presidió se destiñe á 
otro punto.quedará el contratista li
bre de proveer el suministro de los 
que se Irasfieran desde el momento 
en que salgáñ de la; provincia, consi- 
derándóse las que queden, si no lle
gan á 80 plazas, como destacamento 
dél presidio mas próximo; y si esce- 
dén, sé éntenderá que subsiste el 
presidió y qué el contratista continúa

■á'íós que pérman’ezcan en el mismo. 
' ’il ■ ' Los confinados que por cual
quier concepto aumenten la fuerza 
de un presidio, sé suministrarán á 
igual precio y por él híisníO 'contra- 
lista- que .los dél penal ' dónde ín-J 
greseu: •
’12’. Si por circunslancias estra- 

ordinarias no.pudiese el,-contratista 
proveer, alguna de las especies indi
cadas, deberá- tener lugar la sustitu
ción'médian le una Beal órden, qué 
fijará ef plazo p0rqu'é sc concede, y 
para espediría h<a de preceder la pro
puesta de los Jefes dcl.estabiecimien-: 
to, Junta' éconómica y Gobernador 
de la provincia, cómo también el 
informé do la.Dirección del ramo.

15. .El conlrali.sta se obligaalener 
conslan-lemente en las enfermerías- 
de lós presidios y de las casás dé cor- 
reccíon el númefo de camas y ülen-. 
sjlio.eqiiivalcnte al .0 por .1.00 do la 
fuerza del .establecimiento,' y un re
puesto de un 4 por 100 para cuando 
la Diréceion determihe.
. 14- . Cada cama se lía de compo- 
ner-de. . .

Dos banquillos de hierro dé dos 
cuartas dé alto. '

Trcslablas.de 10 cuartas de largo 
y un pié de ancho, cada una, pintadas 
al óleo, de color verde.. .

Çn jergón, forro cañamazo doble, 
de 10 cuáidás de largó y cuatro de 
ancho ,, relleno con 25 libras de paja : 
de trigo, larga, ó de cebada, y á falla 
dé estas de cénienoi maiz Ó-esparto.

Uii colchón, forro media loneta á 
lista oscura, de 10 piés y 11 pulgadas 
de largo y tres pies de ancho, relleno 
con una arroba de lana blaúch y un 
cabezal con cuatro libras de lana ,' y 
dé dos piés y seis pulgadas de largo y 
tres piés de ancho con funda blanca.

Dos sábanas dé hilo , del núm. 20, 
de once' cuartas de largo y seis de 
anchó. ’

Una manta dé lana de iguales di
mensiones, cón pesó dé- seis libras, 
cuando inénos; ‘ .

Una camisa de lienzo de hilo, del 
número 20, de cinco cuartas dé largo 
y tres y média de ancho.

Un gorro dé la misma tela, de una 
j tercia de largo. ■
i Una mesa de pino de la altura de 

la cama y de media vara en cuadro, 
con su cajón,, o

Una servilleta cuadrada de tres 
cuartas. . ; ,

Un vaso ó jarro de lata ó barro. 
Un plato ordinario. ' 
Una taza ó tazón.

Una cuchara y trinchante ordinaríoy 
Una cruz con nunierb;. ' ’ 
15. fía dé íacilitár ün capote de 

paño’ órdiñário para cada Irés camas, 
de'^?eis‘cuartas dé largó y cuatro’ y’ 
inedia de ancho, con mangas de tres 
cuartas, dé largo, y para conducción 
de càdâvéï'és éh ierétró.

'16.' , Es obTiqaeión ‘dél contratista 
mudar la ropa bldncá dé las camas 
cada 15 días, con óírW igual, colada y 
lavada. Las’ camisas, gorras, serville- 
las 'y cabezales cada ocifo dias'. Los 
jergones, mantas y tela de cabezales 
á los. seis mésés y báreor cada ties 
meses la lana dé los cólchonés y l’a'- 
varia'cada ‘seis. .Esta .limpieza y mu
das se* harán con mayor frccuenciíi 
en los cásós ’én qué séa neceSarió, á 
juicio d’ei'Comandante ó facultativo.

17. ' La ropa., utensilios y éfeclos 
que so sirvan ’á los sarnosos, tiñosos 
ó enfermedad'es cOnfagiosas’ y q'üéOca- 
sionen finhigaciohés se tendrán con 
sépasacion, sin mezclarlos por ningún 
•concepto con lo destinado a lósíde- 
más éiíférmos. '

13. Los cadáveres llevarán por 
mortaja él capedé y. la caniisa con la 
queiiandé’seréntérrados. ' ' ’ 

19. Las cámas dél departamento 
do enfermedades contagiosas' no lé.n- 
drán colchón ni cabgzíd de lana.

'20. EÏ'çoiitratista queda dispen- 
sadó deentrcga,r aqUeífos eípetos que 
existen 'qn las entermevías de los qs-' 
tablecimientos, ánientras á juicio .dél 
Gobernador de la provincia no exija 
el deterioro de los mismos su reposi
ción por.el contratista, ó

21. Los Comandantes y Mayores 
de los presidios sp .harán cargó cíe’las 
Cfiinas, .ropas y útiles q.ue el contra
tista ha dé entregár para las enfer
merías, facilitando ai mismo .feíinven
tario firmado de lo que reciben , así 
como sucesiyamente .y .por recibos 
parciales la entrada y salida que pue
dan tenqr por razón de lavados, re
llenos ó renovación.

22, Los efectos que por infqsta- 
dos Sé quémen'qn.'ídfUVd dé espedí’en- 
Íé gubernativo' Sé’ aboñaraiUarhon- 
tralisla A los préOiós’ qué sé'éslira.e'n 
arreglados, atendiendo al detéribró 
de las prendas, pero en la inteligencia 
de que no podrá pasar dé 160. rs. el 
graduado á todas las que componen 
el utensilio de cada enfermo.

25. Las prendas qué al enlregar- 
se en los re spec ti vos-presi dios no ten
gan los requisitos de igualdad, buen 
cosido y demás circunstancias que se 
requierehá serán desechadas al con
tratista , previo acuerdo de la Junta 
económica y recofiocimiento de las 
mismas por peritos nombrados, uno 
por el Gomandanle del presidio y él 
Otro por,el contratista, siendo el -tér- 
cei") en discordia de elección del Gó- 
bernadOró. ciiyíi Autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la repesicion de 
los efectos desechados, lo- cual debe 
cumplir el contratista én el improro- 
gable término de ocho dias, ó se ve
rificará á, costa de la lianza que .tiene 
prestada. . f á é

. drá el conlratisía reelámar 'ia modifi
cación quc^sea equitativa fespectO) á
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los perjuicios que se conozca puede 
sufrir, veriíicándose el acomodamien
to oportuno entre dicho empresario 
y la Dirección en lo respectivo á este 
ramo.

25. Terminado el tiempo de esta 
contrata , queda á beneficio de la Di
rección de Establecimientos penales 
el 6 por 100 de los efectos de utensi
lios de enfermería que el contratista 
debe mantener constantemente con 
arreglo á la condición 13 de las de 
este pliego.

26. El alimento y medicina para 
los enfermos, así como el combustible 
necesario para su condimento ó pre
paración, se suministrará por el con
tratista en los términos que prescribe 
el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 
1844 y según los pedidos que haga .el 
facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las 
leches, sangrías y sanguijuelas que el 
mismo recetare.

27. El contratista no tendrá dere
cho á exigir resarcimiento de perjui
cios mas que en el caso imprevisto 
de fuego ó ruina del establecimiento, 
y entonces deberá acreditar la pérdi
da para que se ajuste á ella el abono.

28. El contratista ha de acreditar 
que satisface 1,000 rs. anuales de 
contribución directa en las provin
cias ó 4,000 en Madrid con un año de 
antelación al dia de la subasta.

29. El contratista verificará por 
sí ó por administración el servicio 
del suministro,, quedando espresa- 
mente prohibido el subarriendo, á 
menos qne se autorice de Beal órden.

30. El contratista perderá la fian
za si no satisfaciese la obligación con
traída. quedando además responsable 
con sus bienes al cumplimiento de la 
misma.

Madrid 24 de Abril de 1858.=E1 
Director general de Establecimientos 
penales, Dionisio Gainza:=Aprobado . 
= Diaz.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para su publicidad. Valladolid 
5 de Mayo de 1858. = Clemente de 
Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid:

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Juan 
Perez, hijo de Mariano, natural de 
Cabezón de Valderaduey, cuyas señas 
se espresan á continuación, ponién
dole, caso de ser habido, á mi disposi. 
cion para enlregarlo á su padre que 
lo reclama. Valladolid 30 de Abril 
de 1858.=Clemente de Linaresí

Señas de Juan Perez. Edad 16 años: 
estatura regular : pelo y ojos casta
ños : color bueno. Viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de tela: zapatos 
de becerro nuevos. Lleva uní» manta 
de lana de las de ganado y un costal 
nuevo de estopa.

ló'eíias particulares. Una cicatriz 
en la cabeza, efecto de un golpe.

ANUNCIOS OFICIALES.

ÁDMINISIRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PEOVlBíGIA DE VALLADOLID.

Relación de los contribuyentes del subsidio industrial y de comercio 
que han sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador de esta provincia 
en el mes de Marzo próximo pasado, para el pago de la espresada con
tribución, en virtud de espediente instruido con arreglo á instrucción 
Y órdenes vigentes, cuyos nombres e industrias cá continuación se espre
san, en cumplimiento de la disposición. 9.^ de la órden de la Dirección 
general de contribuciones de 26 de Junio de 18d6> con el fin de cpe 
los interesados no puedan disfrutar de los privilegios á que tuvieren 
derecho por su calidad de contribuyentes en esta capital.

I^’OUBIIES. liWDUSTRIAS.

D. Valentín Díaz Polo. . .
D. Cipriano Fernandez. . .
D. Antonio de Barinaga. .
1). Bernardino Leon. .
D. José Balans. . . . .
D. Carlos Morchon. . . . 
D. Francisco Aparicio. . . 
1). Bernardo Bico. . . , 
D. Ceferino del Castillo, . 
D. Andrés Alcalde. . . 
D.“ Calista Martínez.. . . 
D. Manuel Diaz. .... 
D. Francisco García Alonso. 
D."* Vicenta Boman.. . . 
D? María Bodriguez. . , 
D.“ Concepción Bodelles. . 
D. Cipriano Lopez. . . .
D. Alejo Espinosa. . . .
D. Antonio Ortega Yagüe. 
D.® Teresa Tarridos.. , 
D. Vicente Ventura. , . 
D. Mariano Beguera. . . 
D. Manuel Suero. . . . 
D. Joaquín Uuillen. . . . 
D. Gaspar Marúz. . . . - 
D.® Mana Buiz. .... 
1). Faustino Buiz. . , .
D. Santiago del Poyo, 
D. Juan Antolín. , , . 
D. Manuel Carbajo. . . . 
1). Pedro Zeleila. , . . 
D. Julián Zurro. . , , . 
D. Santiago García. . . . 
D. Francisco García. , .

Valladolid 27 de Abril de 1858.^ Justo Gonzalez Romero.

Administración principal de propie
dades y derechos d:el Estado de la 

de la provincia de Valladolid.

El dia 16 de Mayo próximo venide
ro tendrán lugar los terceros rema
tes de las fincas situadas en los pue
blos, y procedentes de las Corpora
ciones que abajo se dirán, bajo las 
formalidades del anuncio, y pliegos 
de condiciones insertos en el Poletin 
o/icialy núm. 10, correspondiente al 
Domingo 17 de Enero último; Ílján- 
dose el tipo que resulta quedar, des
pués de bajadas la sesta y quinta parle 
del que se señaló para la primera su
basta. Valladolid 30 de Abril de 1858. 
=E1 Administrador, Vicente García 
de la Torre.

Fincas que se citan.

Una heredad de tierras en término 
de S. Pelayo, que pertenecieron al 
Beneficio del mismo pueblo, y lleva 
Benito Bodriguez, se subastarán bajo 
el tipo de 492 rs.

Ciento cincuenta cuartas de fierra

Abogado.
Idem,
Idem.

Librero,
Sedas y cintas.
Ultramarinos. • '
Tienda de aguardiente.

Idem.
Taberna.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Ídem.

Tienda de modas.
Abacería.
Cofrero.
Cirujano.
Prendera.
Zapatero.

Idem.
Sastre.
Idem.

Cubero.
Posada secreta.
Idem.

Barbero.
Tornero.
Abacería.
Taberna.
Tratante en cerdos.
Fábrica de aguardiente
■Guarnicionero.

y nueve de viña, situadas en Villa
carralón y procedentes de la fábrica 
de la Iglesia de Micho pueblo, que 
cultivan Antonio del Pozo, Tomás 
Borge, Francisco Pardo, Francisco 
Gómez, Antonio Martínez y Tomás 
Bojo, bajo el tipo de 2,400 rs.

Otra heredad de tierras situadas en 
Castrillo-Tejeriego, que fueron de la 
fundación de Simon San Miguel, que 
que cultiva Manuel Sanz, bajo el tipo 
de 560 rs.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Se halla vacante la escuela de niños 
de Boturas, dotada con 1,030 reales 
anuales y casa.

Se ha creado escuela incompleta 
de niñas en Quintanilla de Trigueros, 
dolada con 1,100 reales anuales, casa 
y la retribución.

En Sardón de Duero se dán á la 
Maestra 640 reales anuales, casa y las 
niñas pagan mensualmente 4 reales.

Los aspirantes dirijírán sus solici
tudes á esta Junta en término de un 
mes, acompañadas de la certificación 
de conducta y pueden pretender los 
que no tengan título y ser propues
tos, sino hay quien pretenda con él. 
Valladolid l.“ de Mayo de 1858.=El 
Presidente, Clemente de Linares.=: 
Manuel Santos Martin, Secretario.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

Escuelas de niños y niñas, que se proveerán 
en Ias oposiciones de Junio próximo,

Deniños.

La de Matapozuelos, dotada con 
5,300 reales anuales de propios y fun
daciones, casa y la retribución de los 
niños, que no sean pobres.

La de Pollos, dotada con 3,500 rs. 
casa y 20 fanegas de trigo de la retri
bución de los niños.

Deniñas.

La de Villalba del Alcor, dotada con 
2,200 reales al año, para casa 200 
reales y las niñas pagan de retribu
ción mensual 50, céntimos las de pri
meros conocimientos, un real las de 
qeer y costura y real y medio'las que 
escriban y reciban mayor instrución.

En San Pedro del Ataree, 2,200 rs. 
al año, casa y la retribución de 
las niñas.

En Zaratán, 2,200 reales, casa y 
las niñas que no sean pobres pagan 
las de primeros conocimientos 50 
céntimos mensuales, y doce ademas 
semanales las de costura y escribir 
un real y semanalmente 24 céntimos, 
y las que reciban mayor instrucción 
los mismos 24 céntimos á la semana 
y real y medio a! mes.

En Velliza se dán 2,200 reales, casa 
y la retribución.

En Tudela de Duero lo mismo que 
la anterior.

Las oposiciones para las escuelas 
de niños darán principio el dia 11 de 
Junio á las nueve de la mañana, en 
la Escuela normal, y las de niñas 
el 17 en dicho local y la misma 
hora. Los aspirantes presentarán con 
seis dias al menos de anticipación las 
solicitudes acompañadas de le fé de 
Bautismo, testimonio del título, sino 
presentan este y certificación de 
conducta. Las Maestras presentarán 
ademas labores propias de su sexo, 
pero sin concluir.

Pueden ser nombrados para estas 
escuelas por el Sr. Beclor de esta 
Universidad literaria, los qne se ha
llen comprendidos en el artículo 187 
de la ley vijente sin necesidad de 
presentarse á las oposiciones. Valla
dolid Mayo de 1.° de 1858.=ElPresi’ 
denle, Clemenle de Linares. =Ma* 
nuel Santos Marlin, Secretario.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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